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Delegeción Álvero Ohregón
Jefatura Delegacional

Dirección General de Obras

Y Des¿rnollo Urbano
DMX

:ctuDAo 0E uÉxlco ¡0Ú..r0lq

¡ pRocEDrMrENTo DE co¡ra,ttctó¡t noa )$iotqtaon ontcrri i,lr)¡'nao, Ar»t 07-16

RErJnyA A: .TRArAros tr wnetqóx DE Rrascos A ruvÉs »l.lln»,ttmnl.unttt t oBrAs coMPLBMENÍArtar, aglaoo BN lrt';:;L;tüücii6finrioijlli-iit¡tirioist¿daoi,tt-' 
l, j' i r ,' 

Aúb;Wda, afanor de la Secretar{a de Firuruashet D*¡¡to fé¿eral, de conformiáad con'k^L+ de ld mate$a, Por uh

. mc)nto tguat ai tO96 del mo¡to tonl eJercido, et ctnl hbluirá el monto'orlginal del 
-contrato, 

lós mdntos de los a¡wenlos

modifiáOrios¡ erpeciales, los ajusuí de costos yü I.Y.tl, y tendrá tina vigeficio de un añ9 cohtado a Wlr de lafecha

qrrá¡rbl^"it ie dé la rr"rpáión de los trabajob, siempre'y.cuando no layan resulibdo d"f1tJ*: vicios ocultos u otras

iespónsabtlidades. ..1'''. :' ' " 'Ñ

- l'-.,.' ' 'r 'iii'r
b).- Gbnpnt(q por inticipo,'En caso dc ororgarsc; iaüclpo¡ br. deberó garantizar,-el o los ittlyirtes qu¿-por cgiceOtg a3

íi¡iÑ ilSorgurr,.rádunte, Fia¡aa ápedtta poi Instiiución d, Ftorrras l*galmene Autorizada, afawr de la

: iriiiarto de Filnaruas del Dis¡ito re¿iiát i" io"forntdad con la Iny de la-materia, por el t00% del anticipo

concedldo más I.Y.A., i l '

v. r .i ,' "t ' -'rr!'

O.- Pótt?¡ dc Raponsabtpad Alil, Se deberd presnar'irAnu de responsablltM 9tyít apedtda-por Instiarción

Ñactorul ouariaia pra cl efecto, dinbo de tos cina dfu hábttcs siguienies a bfirma del.antrab, ml,una que deberá

estar vigente desde'el dla áe inicto de los trabaJos y hasta la lerminaclón y.verlficaclón de los mlsmos a antem

;;itf.;b" ai u 'pottcllclóN", que anbra donop-¡*rn*t en $E pe6ota§ 1do btcnes, pi y ylu ascgYada.-;¡"í'*-d';i 
ior" ¡v'iit' ptr ciento¡'del monto dcl pii'naa'nct"¡c"ao ¿l I'yt" l lieslg ror-el lilD6 (clen por ctento)

del monto nnl d)t contrato ¿omo beneficiario prefirbnrc, aiponjorntdad con dtspuestd en el Articttlo 17 úttino párrafo
' 

de h Ley de Obtras Públicas del Distrito Federal. - j i. ;' '
'\ ' ' i 

i Í' 
\, ''¡ I

I¡s t¡abaiolobjito iel pricediniento de confrafiéión por gdiudicación direcla,.s-e pagaün nediant¿ estimdciones no

mayores 
"de uí ily,, l^ qu, s*án presentaáa por' el úip1x.ta a la Residencia de Obra acompallddas de la

. doaiineitación que áued¡ie la proceilencia de su pago, dentqo de ps a dfas -h!!ips liSyie\tes a la fecha dé;corte, ile

iorjor Uoa "* b,establectdoin el a:¡ttculo 52 d; la Ley de Obras Públicas del Dlstttto Federul. ' !":i¡

Scxto. A$omita|la.oofizaclón le los trabaJos a eJccular, sc aceplai.ápo¡ cllnvltado lo slgalenk: , ', 
: i ; ;': 

'

: a).- @e los conceptos de trabajo estable;idos en' el "Cátátaio de conceptos, un{¡lades -de-mr("(! t ,?,:iYd? 
_(:

trgtlJo:, contienei lq clave. de íos precios unitarios contenidoi en el Tabulador General de Pre,aol!ni!r.!ot_'griÍ'4:
la Cóordinación Téciicq de la Seáretarla de Obrhs y Sénttuiy's del Gobierno del Dtstrtto Federal"' mlsmos Q;ue'están

referldos a los Normas de Canstrucción de la Adnlnistración i\lbtica del Dtstrilo Federal. i,: :1
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Delegación Áivaro Obregón
Jefatt¡ra Delegacional

Dirección General de Obras

Y Desa¡rollo Urbairo2Orl

pRoc EDIMTENT1 o t coytrunqó¡¡ rto a,t»tuotctcñn DI RECTA NúMER1: Ar»N7- I 6

REI]ITI\A A: ,ÍTABA.Ta§ »n TnnoIaÓn DB ,UlBsGos A ?¡AI,ÉS DE BARDA pNnhOM,IT, T OBRAS COMPLBLTENTATAS, T]BICADO EN I.A
coloNa IA cow,ItEntrto DEL pEs.rtúETRo DELEGAaToNAL,

lo establecido etn los artbulos i9, 10, a2 det Re1lanbi; * ¡rr, * OU) pritti"o¡ de.l Distrito Federal y Secciones I3
y 11 de las Pollttcas Admlnisnafiyas, Bases y Ltneihientoi"en Materia de Obra Ptlbíica, donde se podraln utllbar los
materiales, salarios reales y costos horarios conlponentes'del:"Tabulador Generg de Precios Unitarios que emite la
Coordinación Técnica de lá Seuetarla de Obras y Servicios del Gobie¡no del DistrifofederaL".

g)* @e la "IA DELEGACIÓN", eyaluará lit'cotizaclón presentada en el procedlmlgnto de contratación por
adjudicación directa, revisando que los precias unitarios est'oblgcidos en el presupuesto vla 'tcaülogo de conceptos con
s,¿s respecttvos alcañces, unidades de medición,.qa4tidades di,6bra y correspondencia cón la¡ Normas de Cdnstrucción
'de la Administración Pública del Disttito Feáei,ql", coVespondan con lós precios uhttarios establecldos en el
"Tabu:Ídfur Generál de Pre?ios unitarios que emiiL' lp'Coo,rdinación Técnico de-la Setenríalde Obras y Semicios del
Gobieníé del pietrito Federal".:t.;
h);,Qr4 de conlormty'ad con b ¿stablecldo en las Políttcas Admlnlstrativas, Bascs y Llneamlcntos en Mdt¿rla de Obra
Pttblica; y'Alcances, Linedmientos y Cowlderaclónes Generales del Tabulador General de Preclos llniarbs vlgcntc,
cuando en los supuestos de que el 75% del lmporte de los'trabaJos esté confonnado por dtez o m¿ios conceptos de
trabajo ó sl alguno o varlos conceptos de trabaJo del prewprcstó ectán co¡tstlttidos pot 'lrun rros natériales que
rePresénten el 75% del intporte de los costos directos, una vez formaltzado el contTdto, se envlará el ptesüpuesto
presentando en el procediiiento de contratdción por.:'adjudicación direitq, inchtyendo las mat¡ices de análisis de
precios unitarlos a la ioordinaclón Técnica de la,'§ácratafu de Obras y Semictos'Se! Gobier¡o del Dtstrlto Federal,
para revlsión de los precios unitarios que b lntegrai¡ y eniiióndel dictamen al respebto, do¡tde las modificaéiones en
bs precios unilarios pueden yariar el manto del cQntrato origlnalmente pactado.

'r
Séptimo. Se ioltiita amwtique por escrito a la Dlrección Generbl de Obras y Desarrollo.Urbaio at declsión al respecto; en caso

de negativa a la invltación, informar al dla slgulente Mbil a la recepción de esta lnvitación; en caso de aceptaclón

J

deberá cunplir con las siguientes cláusulas:

.¿¡&s.'

:,'il

Oct¡vo.

Noveno.

Décimo.

1. Escrlto de

1) Catálogo de

2) Presujiueslo Qe
preclos unitarlos,

3)
1)

. Nota: Con su respuesla se sollclta

nombre social, en

unldades de medición y de

con claves, unidades de tnédiclón,

con sus v
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' 
Delegdción Avaro Obregón

Jefpiilra Delegacio nat
Diricción General de Obras

Y'Desarrollo Urbano

pRocEDrMrlr,tro DE coma,utaóN Fin uioÉ¡aór DIREaA Nút"GRo: Ap-007-16

REIAqTA A: 'TRABAJOS OB mtetqÓn nE RTESGOS A rUVúS »p UnO) $iltsrRAl v OEvAS COAnSUbm)U,*5, ABIqDO EN tA
o0L0NaIAaoW,DBN|RODELFEi-út4EIRODELEotCTONAL' ,,.r:., i. ,i
§. Identi/icacidn iNiéial vigenie con foagrafia, d, t, prrror} lhr ¡rra',t, p-puesta y que ,n * *ro ¡r^ar¿ et contia, /irmado
por el representanteb apoderado legal,-6 

Cédito de Régistro Fedáral de Óontribttyentes, /irmado por él represertante o apoderado legal. ;

-7. Alu ante l¿'secretarb de Hacienda y Crédia Público y Cambió de dÁr.nicilio ftscal (en su caso), tirmado por 'el représentirnte o
apoderadolegal, ' 'l I i ,'y'
i. Currtcutln de la empresa Airuatizoda, en papel membretüdo de la |irto**rro o razón social, /irmado por el representante o
opoderado legal,
9. Doatnentación que .auedite la experiencia o capacldod técnica en trabajos similares a los del procedimiento de adjudicación
direcn. (Carátulas de conlmto y/o Actas de Entrega Recepctón),/i¡niado por el representante o apoderado legal.
10. Cuirtculut¡t vitae de lodo el personal directiyo, profesior)al,'adm:i4istratfuo y técnia dé la empresa Acualiado, en papel
mem.bretado de la persorufsica o razón soclal,firmado por et rep,resentdhtq ó'apoderado legal. ,

11. Escrtto bdJo protesta de declr verda{ que cuentan con lo estructura iltl¡htnbtrativa necesarla para.qlnplir.satisÍoctoiiamente''con
las obligaciones dér.ivados del contrato de obra púbttca, que en su ciwo se at$udiqu.e. (ANE)Q 2) "i
12. Escrlto bajo próte*a de declr verdad que su representante arcita,confaaitadés suticlantct paia comptameler a su tePrcseitada,
en papel membrctado de la persona fisica o razón social, Jirnailo por Ll represcntante o apoderado legal (ANE)O 3)
13. Escrito señalando el domicllio ublcado en el Disnito Federal y tbltfono(s) pora oh.y,recibir todo tipo de natificaciohes y
docttmentos.que se deriven de los actos del procedtmiento de contrutaéión por adJudtcactón directa'! en su cctso, áel contralo
respectivo, mlsmo que.servltdpara practicar las notificacionei;,inln,¡as'ae corácter persorul, las que'sunirán todos sus eJbitos legales
mientras no señale'tio dbtinto, en papiil membretado de la persóná fsica o razón sociat, /irmado por'el lepresentdnle o apoderado
lesal.. (AND{OI) " ':"".' . I
|i, Conprobanté'de domtcllio a nombre de la personaflslca o razón social: (reclbo de reléfono ó estado de cttenta ba;ncarta).

15. Escrito de )romoción en el que ma¡iJieslen bajo protesta de d¿c¡i verdQd que han c:unplido en debtda forma cott las obligaciones
tiscales en térmlnos del artículo 51 segundo párrafo de la Ley de Pren¡ttiito y Gasto E/iciente del Distrito Federal, éorrespondientes
a los tiltimos 5 eJerclcios/iscales, listando las obligaclones sustantivas yformales a las que están sujetos, haciendo mención exprcsa

.CIUDAD

19. Carta de conoclmienlo del
terminado" y

razón. por el representante o dpoderado legal.

,

ENAWARO OBREGON SEGUIMOSTBABAJANDOJUNToS.I:'
' Calle banario esq. Calle 10, Gol. foneca ÉleXoiD.F., O.É.,OilsO ' 'r

Tel. 5276 6728
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Delegaciiin Alvaro Obregón

Jefat¡¡ra Delegacioqal
Dirección General de Obras

Y Desarrollo Urbano
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rePresentanle téenlco

23. Modelo de a base

protgsta de decir verdad, que en
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Manifestacl$n
Plan de
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con
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Nola: deberá

dhect4 descripción de los trabaios,fecha
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